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leyes, órdenes y anuncios que hayan de asertarse 
. ion BOLBUIBSB OÍIOIALIIS se han de mandar al Jefe Po

|¿íio respectivo, por cuyo conducto se pasaran & los 
Wífcoresderlos mencionados periódicos

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

DA Р Р Щ Щ Д 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Se jmbllca todos loa días, emeept* ! • • doatimgoa. 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 8'50 pesetas meauraale» asíieipadaf; 
¿aera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por an ano. 

Se admites soaoripoionas en Madrid, en la Adminia trocías del Воьйт1я, 
pla«a de Santiago, n4m. S.—Fuera de esta *apital,;direetamente pot medio 
de eartW a la Administiíadión, oon iáeinsión d«l imposte del tiempo de abono 

A en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, exoeptc ш aw 
sean & instancia de parte no pobre, sa insertaras *fe*i»i»' 
mente; asimismo cu&lqaiar anuncio oonoerzdaat* al иг*'" 
vicio nacional que dimane de las mismas pero 1м áf 1ж 
teres particular pagaran 50 céntimos de peseta por mi» 
lineaaeinserción. <лл^ , 

Ж 
f Iflnmer* ena l to K9) ееаПгамк d e p é s e t e . 

PAfíTh OFICIAL 

'§mtátnciá del <§oñstjo dt finimos 

SS.: M M , el REY:DOII Álfoni 
¡so X I I I y la REINA p o n a Vioto : 

na Eugenia ( Q . D . GK), conti

núan sin novedad en su imporT 
tente salud. .. . . 1 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus | 
lia Real Familia. s 

REAL DECRETO | 
En ai expediente y autos de oómpe4 

teñóla promovida entre el Gobernador dé; 
Tarragona y el Jnez de instrucción de 
Tortosa, de los oaales resulta: ¡ 

Que el Ayuntamiento de Tortosa, en 
lesión oelebrarada el dia 31 de Ootubre 

1904, aoordó aceptar oomo definitivos 
resaltados que arrojaban las liqui

para ejecutar desde luego la resolución, 
puesto que los acuerdos diotados en asun

tos de la oompetenoia de los Ayuntamien

tos, si bien son ejecutivos, lo son sin per

juicio: del reourso de ataadftjqne, el- artí3 
culo 171 concede á los que sé consideren' 

^perjudicados, y oomo esté reourso pueden'. 
interponerlo dentro de los ¡treinta días, 
contados desde la notificación, debió ha

<ber esperado éste lapso dé t l emp
0

' P
a I

* 
! que .adquiriera firmeza legal, tanto más 

'cuanto que por no haberlo hgóho afl sor 
«meti* direotamente el. asunto y al interés 
sado á la jurisdicción del Tribunal ordi

nario, incompetente'para entender del 
misino mientras no estuviesen aparadas 
las vías gubernativa

 y contenciosa; qué, 
interpuesto porD. Andrés Celóla, sutienir 
po tíábil, reourso de apelación oonta él 
n?enoionado acuerdo, debían quedar en 

•suspenso su* efeotos mientras no ae re

suelva la alzada, debiendo tener por in 
efioaoes las actuaciones juiioiales que BO 
hablan praoticado; que por virtud de ios 
recursos de alzada interpuestos contra 
acuerdos relativos á asuntos da la exc lu 

siva oompetenoia del Ayuntamiento, los 
líaoiones formadas de ofioio á los ex Re; 
««dadores dearbltrios municipalflídotí i Gobernadores^sólo pueden, decidir sobre, 
Andrés Oelma y D. José Martf, quienes, | la oompetenoi» ó incompetencia con que 
во obstante haber sido invitados á formar 
bus cuentas, no lo habían verificado; y 
«pareciendo dé dichas liquidaciones in

dicios de delito, aoordó también el Ayun

tamiento pasar el asunto á los Tribu 
ordinarios, remitiendo al efecto 

todos los antecedentes al Juzgado de 
lístruoolón de Tortosa, el cual procedió 
i instruir el correspondiente sumario: 
; Qae.de las liquidaciones remitidas re

aíiHaba contra D. Andrés Oelma un 
«loanoe de 45.308 peísétas 9Э céntimos, y 
íoritra D. José, ¡Martí; da8.396jpeBetas y 
17 céntimos:

 1 ' \ 
; Que interpuesto por D. Andrés Celma 

геоцгво de alzada contra el aóuardo del 
Ayuntamiento antes referido, fué oonfir

toada por el Gobernador de la
:

provinpia 
Jravio diotamen de la Comisión provin

cial, y antes qué el píboedímiento bé hu

biese dirigido contra determinada perso

na, dicha Autoridad jrequirió de inhibi

óla al Juzgado^; fundándose en que el 
»ouerdo apelado era de la exclusiva com

petencia del Ayuntamiento, según lo dis

B&esto en loe artículos Í64 y siguientes 
de la ley Munjoipal, íy por lo mismo pudo 
adoptarse en los'términos en que lo hizo; 
<}ue por más que tuviera atribuciones pa

fueron dictadas, sin entrar en el fondo de 
la ouestióo; y por más que prooedía con

firmar el de que se trata, esta confirma

ción no lleva aún en sí el poder ser eje

c u t a d o desde luego, porque los acuerdos 
asi aprobado, son. ejecutivos, sin perjui

cio de los recursos que procedan: V 
j! Qaa tramitado el inoidente, el Juez 
>diotó auto sosteniendo su competencia, 

alegando que persiguiéndose en el suma

rio el he'oho de¡ úo h tber satisfecho los 
fix ReoaadadoresHde arbitrios muuioipa 

l ies del Ayuntamiento de Tortosa don 
¡ Andrés Celma y D. Jpsé Marti él áloan>! 
ce que contra ellos apareóla de las liqui

daciones practicadas, el Juzgado era el 
Vúnico competente para entender el asun

to, puesto que los actos atribuidos á los 
renunuoiados revestían oaraoteres del 
delito ;dé malversación de oaudales pú

¡s'blioos, definido y penado en el oapítulo 
10, libro 2 °, título 7.°, del Código penal, 

•cuya represión está encomendada por 
la ley á los Tribunales ordinarios; qué 

' no existe cuestión alguna previa que re

solver, puesto que fué confirmado el 
acuerdo del Ayuntamiento por el Gober

nador d é l a provincia, y por; tanto, e l 
. asunto había oáusado estado en lo refa

la entender en el asunto, carecía de ellas ^ te á la oompetenoia de la Autoridad adv 

ministrativa; y que aunque los interesa 

dos puedan interponer dentro del térmi 

no legal reourso contenciosoadministra

tivo, de dicho reourso ha de conocer el 
Tribunal competente) pero no la Autori

dad • adniirilstrativa; ''(Surgiendo en tai. 
caso, ño nî á, cuestión previa, sino perju r" 
dioial, éompren.diáa. en el capítulo2.° , 
título l i ° , dai libro 1.° de la l e y a e E n 

juioiamiéhtócriminal:, 
Que el Gobernador, en desacuerdo oon 

el dictamen de la Comisión provincial," 
insistió en el requerimiento,, resultando 
de lo expuesto el presente oonfliotb^ qué

1 

ha seguid,© sus trámites: 
Visto.el art. 3.? dei. Real decreto de 8 

de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores prómoyer contiendas d e ' 
competencia en los juicios' eriminalas, á 
no ¿ér que él o*stigo del delito ó falta ha



ya sido reservado por la ley á los funció

narios de la Adninistraéibn, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
lá Autoridad administrativa alguna cues, 
tión previa de la cual depende el fallo que 
los Tribunales especiales ú ordinarios 
hayan de pronunciar: ¡ . . . . . . . 

Visto él art. 154 de l a ' í e y Municipal," 
que dice: «La recaudación y administra

ción de los fondos municipales está á car 

go de los respectivos Ayuntamientos, y 
se efectuará por sus Agentes y Delega

dos»: 
Visto el art» 158 de la» misma lay, sa

* gún el cual: «Los Agentes de la reoauda

{ oión. municipal son responsables ante el. 
| Ayuntamiento, quedándolo éste en todo 
| caso dé negligencia ú omisión probada, 
\ sin perjuicio de los derechos que contra 
1 aquéllos se puedan ejercitar»: 
1 Visto el. art. 2.° ds la ley orgánica del 
1 Poder judicial, que dice: «La potestadda 
] aplicar las leyes en los juicios civiles y 
I criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
1 lo Juzgado, oorresponde exolusivamen

j te á los Jueces y Tribunales»: 
| Considerando: 
\ 1.° Que la presente contienda juris

\ diooiónal se ha suscitado con motivo del 
| sumario instruido por no haber satisfe

| oho los ex Recaudadores de arbitrios 
| municipales del Ayuntamiento de Torto

| sa D. Andaés Celma y D. José Martí el 
I alcance que contra él^qs aparecía dé las 

liquidaciones practicadas; y entendien

¡ do qué existían indicios dé delito, aoordó 
F el oitado Ayuntamiento poner el asunto y 
; pasar todos los antecedentes á conocí

: miento del Juzgado instruotor: 

2.° Que los Recaudadores de arbi

trios municipales son direotamente r e s 

ponsables de su gestión ante el Ayunta

\ miento, el cual tiene facultades exclusi

vas para examinar y a p r o b a r sus 
cuentas: ' \ 

á.° ; Que I03 aotos atribuidos á los d e 

nunciados pudieran ser constitutivos de 
üti delito dé íáalversación

1 de oaudales 
públicos, definido y castigado en el Có

digo penal, y cuya represión está enco

mendada por la ley á los Tribunales o r 

dinarios: 
4.° Que no existe cuestión alguna 

previa que resolver por la Administra

ción,:puesto que las. liquidaciones están 
hechas ŷ  censuradas porelAyuntamién

' to, y ha sido resuelto también el reourso 
de alzada que contra el acuerdo de que 
se trata interpuso uno de los interesados: 

i 5.° Que no se está, por lo tanto, en 
)• •ninguno de los dos casos en que por e x 

' oepoión pueden ios Gobernadores promo

| ver contiendas de oompetenoia en loa 
\ juicios criminales; 
\ Conformándome oon lo consultado por 
i el Consejo de Estado, 
í

; ' Vengo éh declar'aí que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Agosto de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
El Presidente del. Conseja de Ministros, 

José López Domínguez. 

Distrito Forestal de Madrid 

Por Real orden de fecha 24 del aotua I, 
ha sido aprobado el plall de aprovecha

mientos de los montes de este distrito, 
formulado por esta Jefa tura,.para el año . 
forestal de 1906 á 1907, encargando que 
se publique en el B O L E I I N OFICIAL 1 a 

parte necesaria para conocimiento de los 
pueblos interesados y se ejecuten los d i s 

frutes oon sujeción á las disposiciones v i 

gentes. 
Y de oonformidad con lo dispuesto en 

la citada Real orden se publica á. oonti 

nuáoión el referido plan de aprovecha

mientos. 
Madrid 31 de Agosto a é 1906.'=il21 I n 

geniero Jefe, P, A., Ootaviano S a n 
Félix. 

http://Qae.de
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PLAN de aprovechamientos para el año forestal ¿ § 1 9 0 6 á 1907, r e t ó l o 4 / o í montes exceptuados deja desamortización por rabones den utilidad pública é incluidos en el Catálogo, formado en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 4.« del Real decreto de 27 de Febrero de 1897. 
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2Becerril de la Sien». 
3, ldem. . . 
4 ídem • 
5| Chozas de la Sierra . . 
6.jldem* ...> 
71 Hoyo de Manzanares. 

9 
10 
11 
12 

í d e m . . . . . . . . . . 
• • É • • W i.ß'l 

ídem. . . . , . . . . , , . . . . . . . • • < 
í d e m . . . . . . . . . . . ••• 
Manzanares el Beai 
Idem 

lSlMírafiores de la Siena, 
l é ' í d e m . . ; .  . . . . . . : . ¿.. •'• 
16'ídem.. .,. 
l o ' I d e m . . . . . . . . . . . 
17 
18 
19 

Idém. . . . 
I d e m . . . . . . 
Moralzarzal 

20 I d e m . . . . . . . . 

21 Idem . 

22 Idem . . 

23 Navacerrada. 
24 I d e m . . . . . . . . 

Alto del H i l o . , . . 
Cabeza Mediana, , 
Debes» del Berrocal. 
Cerca del Concejo . . • . . . . . . . . . . . . 
Dehesa b o y a l , . . . . . . . ,  . . « . . • . • < 
Loa A t i l o B . • . 

25ÍIdem. 

Cerca Cabildo.;. 

ídem de las Viñas 
Egido    • . • 
Chaparral de las Viñaá.i... 
Prado boyal de Colmenarej^..»...., 
ídem de Arriba y de Abajo... 
L a D e h e s i l l a . . . . . i . . ¿ . .¿;..,.•; 
Prado Concejo de las Pozas. 
Prado Ensancho... . . i • 
La B a y a ; . . . . . . . . . . . . . . 
La ¡Sierra. . . . . ; . . . . . . . . . • • >  • •  • 
Dehesa Nuera.. . . . . . . . . . »... • • • 

Al pueblo.. 
ídem 
í d e m . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
ídem. . . . . . . 
Idem^.. . , . 
ídem. . . . . . . 

Dehesa Vieja*. 

Matarrubia . • *. • •• » • • 

El Bobleçlillq... 

В ehesa ¡ Golondrina 
Pinar die Ja Barranca 

Pinar dé la Helechoea... . . 

ídem 
Ídem. . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
ídem... 

í d e m . . . . . . . 
Ídem. . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
Tdem....*... 
ídem. . . . .- i 
ídem.. 
ídem. .  . .  

í d e m . . . . . . . 

í d e m . . . . . . . 

í d e m . . . . . . . 

Idem¿. . . . . . 
Ide,m..... •. 
ídem...  . i . 

]Q. Toaza. 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem.. ... 
Q. LuBÌtini

cas . . . . . 
I d e m . . . . . 

Idem.. •... 
Q. I lex. . . 
Idem.. . . . . 
Q.Tozza,Ilex 

Fresnp.... 
Tozza... 

I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Boble. . . . . 
Q Tozza.... 
Idem.... .... 
F.r a x i n u s j 

axypbila ó 
Tozza Ilèx| 

Q. T o z z a . 
IlexFraxi| 
nux.. 

Cistus Lada
nif6nes,.... 

Q. T o z z a 
I l e x . . . . 

Idem....... 
Pinne Sylyes. 

trip... .. 
Idem<.... • 

50 > M. bajo . . . . 10 
<?0 Idem. . . . . . . 10 
57 * I d e m . . . . . . . . 10 

117 Baso . . . « * *> • 
204 » M. bajo . . . . 10 

92 "» Idev . ì . 15 
19 э I d e m . . . . . . . . 15 

il 
? •• 

Idem.... • . . • 15 
138 '» Idem

4

. . . . . . . . 15 
101 I d e m . . . . . . . . 15 

229 » Idem 
256 » I d e m . . . . . . . . 10 

52 ». .: Idem.. . . . ; . . 10 
i », , I d e m . . . . . . . . 10 

29 > Idem 10 
228 » I d e m . . . . . . . 10 
874 ••  » . • • Idem. . . . . . • • 10 

139 I d e m . . . . . . . . 1Ì5 

54 » ' I d e m . . . . . . . . 10 

448 a Idem. . . . . . . • 5 
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Part ido judicial H è San Lorenzo 

26 Alpedrete... . . . . . . 

27 Ídem.. . 
28 Cercedilla 
29 ídem.. .¡ . . . . . . 
80 ídem 

, 31 ídem 
32 í d e m . . . . . . .    . , 

33 í d e m . , . . . 

84 Collado Mediano. 

35Jldem 
SelFresnedillas 

fwJGalapagar. 

38 
89 

CaíÍaI^a¿ÍKca......... •. 

Dehesa boyal 
ídem Golondrina . . . . . , 
Dehesilla^ V Bódeo.. 
Mata del Pozó 
Mata del Vadillo.. 
Pinar y Agregados 

4O1L08 Molinos. 
41 

43 

.Guadarrama., 
ídem 

Bobledode Chávela. 

42 ídem.. 
ídem.. 

44 ídem. 

45 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

46 San Lorenzo.. 

.... •.. •. i fit 
' 1' (• 

Pinar Baldío... 

Dehesa déla J^ra 

Monte Bedon'do 
Dehesa Navalquejigo . . . . . 

Cuesta blanca. 

Dehesa .Soto. • •... • •..««" • 
Pinar y Agregados. 

El Pinar 
Almenara.. • • y • •; 

Cerro Bobledillo........ .»••. 
Dehesa Fuenteanguila • •«• 
Fuéntelámparas.....'. 

Monte AgudiUo. 

Al pueblo* * 

ídem. . . . . 
ídem.. . . . 
Idera.. •. 
ídem, 
ídem.. . . . 

(ídem.. • • i 

ídem. . . . . 

Idem... • • 

Idem 
Idem... . . 

Idem,.. . . 

Idem... .1 
Idem... . 

Idem.. . . . 
Idem... . . 

Idem..*.. 
Idem.. . . . 
Idem... •• 

Idem... . . 

La Jurisdicción.!. ¡ídem..... 

Y u r i i p e r ù 
. OxycedrU;, 

,\Q. Tozza... 
'Meírij..^ ¿'. 
Ilem... . . . »• 
ídem.. ... . . . . 
ídemi."... J. 
PinuB Sylves| 

tris ¿,.. 
ídem Pinas 

'ter;.'. • • •:

. 
Q. Ilexy Fra) 

xinux. . . . 
Q Tòzza.. 
Pine'à, Bó

ble¿ Fresno 
y Encina.. 

T o m i l l o y 
Enebro... • 

ídem. . . . , .  • 
PinuslSylves

tris.. . 

ídem. . . . . . . • 
Pinüs Pihas
• ter . . . . . . 

Idem.. , . . . 
Retama... 
T o m i l l o y 

Jara.'.. 
Pin us Pin ás

ter, Pinéa 
y ilex.. 

ídem.. . . . 

1 74 
198 

60 
26 

13! 

446, 

500 
"

; 

104 
131 

500 

IOO! 
100 

ÍI.126 

497 

8291 
62 

446 

843 

1.070 

1.167 

M. bajo....• • 
ídem. . . ' . . . . . 
í d e m . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . 

M.' A l t o . . , . 

ÍDEM......' 

M hueco... 
M. bajo.. . . 

M. medio.. 

MI. b a j o . . . 
í d e m . . . . . . . 

M. a l to . . . . 

ídem.. 

í d e m . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
M. bajo . . . 
M. r a s o . . . . 

M. alto 

M. raso.., 

5 
10 
10 
10 
10 

•10 

80 

80 

8Q y 7 
10 

80 y 15 

*1Q 

80 

80 

80 
8Q 

80 y 15 

> > » 

Í 6 : ... Я 

19 : •»' • ( . , ; » 

20 . : fi» > » 

» •  ' » 

30 С >, \ '
 1 

. ' ! » . ' . •• ••> ' 

46 1.Ì60 ;;: " 390 300 

з25 ,: 75 f.¡: • 19 v. »'.<í 
• l \  "  ^ 400 
»  » > » 

IV 

» . . . » ;• » » , 
10 ';.

 l

75 » » 1.200 

1 111 ; 26 .... 340 126 1.О00 

I V > 

IV 29 , • * '500 
III > я 

5 Iti » " • • 500 

; ... 
, » . . . ' 

> » ' . >, ß 

> >  »
 : ; 

17.8 

1.14*1 

400 

2*400 

3.053 

250 

I 

8391 
741 

19,4 
60Ì 
2

o í 

2,400 

475 

140 j 
131 

í 

5001 

lOfJ 
100 

3.100 

800 

ба 

80Ò 
400 
150 
100 

2.600 

6 0 | 

100 
200 

100 
1.000 

4.00Öj 

1.ЗО0! 
fr

400 
lOi 

1.00 4361 

200 
15Ö 
200 
20Ò 
я 

• 50 

д м »2 

л » 
Vi1. 

50 
100 

< » 

200 
а » 

400 
" 50 
200 

— . j , . . 

» 
» 

40 
20 
10 

a r 
500 

400 
if 
fe 50 

10 

20 
150 

400J 

» 
150! 

: я 
¡ » 
i » 
¡r¡~; ; 
í¡200¡ 

; 10 
i 10 

щ 

.... .6. 

60 

400t"'> 

» 
» 

... 8, 

_Afío foreátil....! 
l ídem. . . . í 

Wem. . . . ;
¡ . . . . 

Ыет..ф. ; 
Idem. . . ; . ',, 
I d e m . , . . ,| 

Idem.. • .'• i ". 

I d e m . . . . . . . .  . : 
i io- f 
Idem.. . : . 
Idem...:

1

: 

Idem. 

Idem 
Hasta 15de Abril.».. 

/-
1 i,. .0 

Afio foresta l . . . . . . . . . . 
Idem , 

Idem 
Ídem ¿;;í;¡ : 

Idem i i i : : 
I d e m . . . . . . . . 

Idem..... ..,-•-.-*,.....« v.. 

Idem 

1 500' 
2 ООО) 
'tf.BOffl 

. ^ 
,,

 1 5

o 

2.5001 

1.000 

11600] 

••; ¡7001 

5.000 500 
.mi 

•975 

1931 

.100 
Щ 
m 
¿00, 

>.1'-

40, 
700 
:> ' 
л • 
? 
!» 

fOO 

» 

150 

» 

» 

40 
700 

20j 

75 

3». 

Menor 

» 

• » 

fri" »nua. 
lidad IOO! 

1,540 . 
2.700 
1.200 

150 

â0.â85 

2 . Ш 

2.000. 
. 700 

.5.Q0Q 

500 
3.4j0 

8 408 
2.293 

2.350 
200 

5.550 

4.500 

. 4 wi'.j ]•; 

Van incluidos los pastos en el monte num. 
• .. . .'л .s-- . » 

20. 

•ri. 

S 
» 

•f-s 

No se1 hace.prp^uefitaen este monte por estar em 
' ordenación". "'" "~" """"'" " " " " " ": 

¡Nose tace propuesta por èstair á cargo de 1«.Es
cuela. 
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47fCadalso. 

48 

49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 

56 

Casas de Navas del Eey. 

ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem •'• '•• • • • •• 
Cenicientos 
Pelayos 
¡Rozas de Puerto Real — 
¡S. Martin de Valdeiglesias 
ídem 

Villa dol Prado 

Pinar del Concejo. 

Haya, Horca y Solana.'. . . 

Pinar Cerro Mesa,.:¿ .... 
Pináréjo y Vallefria 
(Albercas y Alberquillas.. 
La Enfermería 
Dehesa b o y a l . . . . . . . . . . . 
Navahoncil y Agregados. 
¡Navapozas y Foenfría 

Cuartel del Norte 

He
Cabida Terrene 

IMtoae 
é* 10» peaie ioMi »lorad» poblado 

de 

miamos nante 
Seetárs. Beetdrs. 

benefloio ÁñoB 

Al pueblo. . . Pimis Pinas
ter y Pinea. 

... 

692 

I 

M. alto 80 

ídem 

ídem • • 
Pelayó..^...., 
Al pueblo. . . 
>Iä'em'...'Y •• • 
I a e m . . . ¿ . . . . 
ídem... 
í dem. . . . 1  . . . 

Pjnus Pinas
ter ;V. 

Idem.,. . i 
idem. . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Pinns Pinea. 
Qi. Tozza . . . 
Pinüs Pinea. 
Pmus Pinea 

e Hex 

, 436 
. ; 332 
i.441 

174 
79 

¡234 
2.406 

U86'2» 

; » 
í » 
•'l » V 
? » 

» 

ídem. 
ídem.: 
ídem; •; 
ídem.. / . 
Ídem.: 
M. bajo . . . . 
M. alto 

ídem 

80 
80 
80 

; 80 
80 
10 
80 

80 y 15 

ídem Pinus Pines
ter 415 M. b a j o . . . . 80 

da edad 

dominante 

57 La Acebeda ... 
58 ídem 
59 Alameda del Valle. . . . 
60 ídem 
61 ídem.. . 
62 ídem 
63 Berzosa 
64 Braojos 
65 Ídem 
66 Bustarviejo 
67 ídem 
68 Ídem 
69 Cdem • •', 
70 ídem 
71 La Cabrera 
72 Canencia 
73 í t em 
74 Oervera de Buitrago. 
75 Garganta 
76 ídem  : 

77 Gascones 
78 Idei i 
79 La Hiruela 
80 Horcajo 
81 ídem > 
82 ídem '. 
83 Horcajuelo 
84 ídem 
85 Lozoya. 
86 ídem 
87 ídem 
88 Madarcos 
89 Montejo de la Sierra. 
90 ídem 
91 ídem 
92 ídem 
¡»3 ídem 
94 Navarredonda 
95 Oteruelo del Valle.. 
96 ídem,»• • • . . ,  » • • 
97 Ii i 'em.. . . . . . . . . . . . . 
98 Patones 
99 ídem 

100 Pinilla del Valle . . . 
101 ídem 
102 ídem 
103 Piñuécar 
104 Pradeña del Rincón. 
105 ídem 
106 ídem 
107 ídem 
208 Puebla de laMujerMuerta 
109 ídem • 
110 ídem 
111 Rascafria. 

112 ídem 
113 ídem 
114 ídem 
115 ídem 
116 Ídem 
117 Robledillo de la Jara 
118 ídem 
119 í d e m . . . 
120 Robregordo 
121 Serrada 
122 Somosierra... 
123 ídem 
121 Torrelaguna 

125 Villavíeja 
126 ídem 

127'Navacerrada. 
128 ídem 
129,ídem 

Dehesa boyal i . . . . . . • • 
Las Regueras • 
La Dehesilla 
Moroviejo y Santa Ana 
¡Las Navazuelas 
¡Las Suertes 
Dehesa boyal 
ídem • 
Egido 
¡Cerro del Pendón 
Dehesa Navalmadero. . . . . . . . . . . 
ídem del V a l l e . . . . . . .  . .  . : 
¡ídem V i e j a . . . * . . . ; . . . , . . . . . . < 
Prado Espartel . . . . . . . . . . 
Dehesa R o b e l l a n o . . . . . . . . 
¡Los Collados • 
La Solana • . . • 
Dehesa Soto i 
Cañadillas... , . . . . . . . • 
Dehesa boyal . . . . . . • • •, 
Dehesa de la M a t a . . . . . . • . . • 
Dehesa Rebollano.. i • •  • • 
Dehesa boyal 
Alberoa
Dehesa boyal. . .^ . . . . . . 
[EL Plantío . . . . . . . . . 
Dehesa boyal 
Prado Nuevo . . . . . . . . . 
La Sierra 
Soto Garganta 
La Umbr í a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dehesa boyal 
(Huerto del Chaparral . . . . . . . . . 
Dehesa boyal 
La Dehesilla i. 
Prado Val l ado r . . . . . . . . . . . . . . 
La Umbría • 
Dehesa Umbría . . . . — . . . . . 
Cantera de la Compuerta. 
La L a d e r a . , . . • • • • 
Tercio Santa A n a . . . . . . ,;•.... 
[Dehesa boyal » • 
Vertiente del Lozoya........ • 
Dehesa boyal ,'»••:• ••• 
La Morotén 
Villamadüla 
Dehesa boyal 
,Idem Ana Gutiérrez 
[ídem boyal 
ídem Lomo Peral 
La Dehesilla 
Cerro Caucho '.. • .';.•"..!• 
Dehesa boyal . 
Vertiente de Peña la Cabra. 
Cabeza Hierro (La Cinta) . . . . 

Dehesa boyal • • .f« •  • • • 
Peñalara ¡¡ 
Robledo de Arriba y de Abajo. 
Soto de Arriba. 
Tras las Suertes . . ' . . . . . . i . . . . . • 
Dehesa boyal ...... 'i 
ídem 
Vertiente del Lozoya. . . . . . . •. í 
Dehesa Boyal ; • 
ídem .¿ 
I iem 
Majafrades • 
Valgallego 

Arroyo Garganta 
Prado Nuevo 

Cerca Hojarasca.. . . 
Prado Majaserrano. 
Prado Regidor; 

Al pueblo • 
ídem.. 
ídem.. . 
ídem.. 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem... 
Ídem.. • •  • 
Idetn....;. • 
í d e m . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
Idem. . . . . ' . r 

I d e m . . . . : ^ 
í d e m . . . . . . . 
Buitrago... 
Al pueble.. 
Tdem 
I л е т 
I d e m — . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . • 
Idem... ;• • 
Idem. . . . • 
Idem... .• 
Idem... .:• • 
Idem... .:• • 
I d e m . . . . • • 
Idem.. • • • 

. .Ildem... .;• • 

. .Ildem.... . . • 
Idem...v • 
Idem. . .  . • 
Idem.
Idem 
Idem... • • 
Idem.. . . • 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem. • . . . 
Idem • • • • 
Idem. 
Idem. . Л . 

I d e m . . . 
I d e m . . . ; 
Idem . •. 
Idem . . ; 
I d e m . . . . 
Idem. . . J 
i d e m . . . . 
Idem. . . i. 
Idem. . . • 
I d e m . . . . 
Idem • . •; 
I d e m . . . * 
Idem. . i 

Idem 
I d e m . . . •! 

Q Tozzaj. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Encina . . . 
Q. Tozza . 
Idem 
R tama, Shoroeapra 
Q Tozza . . . 
i d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem.  • • . . 
I d e m . . . . . . 
Hnbàceos.. 
Q. Tozza;.. 
Idem . . . . . 
Hubaceos. • 
Q Tozza.. 
I d e m . . . ; . . 
Idem' 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . i . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Roble j ïnsuo.. 
Q, Tozza.. 
Idem. . . i . . 
Idem.. 
Idem 
Id?m"...... 
Idem. . . . . . 
Idem 
Roble 
Q,. Tòzza.. 

\ > 
Idem 
Roble . . . . . 
Q. Tozza . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Ide i t i . . . . íj. 
Idem, • •. ¿ • 
Idem. . 
Pinns Sjhestrii.. 

Id. j Tozw... 
Pinns SjlTBstriS. 
Id jQ Той».;' 
Idem. . . . . 
Idem . 
I d e m . . . . . • 
Idem. . ' . ;. 
I d e m . . . . , . 
Idem '.. 
Idem 
Idem. 

120 ' 
б 

37 
541 
859 
556 

56 
165 
20 

1.000 
133 
537 
227 
: 27 
441 
193 

,960 
60 

165 
68 

115 
32 

323 
44 

2U 
6 

185 
62 

2.066 
'•654 
547 

84 
122 
168 
,146' 

45 
, 50 
132 
, 52 
267 
461 
143 

• к 
100 

619 30 
523 
47 

100 
167 
78 

: 35 
532 
230 
727 
259 

418 
702 
664 
15 

,21 
'61 
209 
87 

Í13 
41 
99 

124 

ia provi. • 
Idem. 
I d e m . . . ••• • 

Q.Lusitánica 
y Q. I lex. . 

Q. Tozza.. 
Ildem . 

Q. Tozza. 
Idem. . . . . 
I d e m . . . . 

258 
3 8 
61 

M. bajo. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 1 

ídem 
Ídem 
ídem. . . . . . . 
ídem 
ídem. 
Ídem. . . . . . . . 
ídem. 
ídem
ídem. . . . . . . 
M. raso' . ; : : : 
M. bajo. . . • 
Ídem.':; '. •. 
ídem. . . . ' . " . 
ídem. 
ídem. 
í d e m . : : . . : ' . 
M. mediano: 
M. bajo 
Iddm. 
Jdem 
ídem  . . • . . . ' . 
ídem . . . . . 
í d e m . . . . . ; . 
Í d e m . . . . . . . 
í d e m . .  . . ' : . 
M mediano 
M. alto . . . 
M. ba jo . : : 
Ídem. . . . . . 
ídem. 
Ídem. 
ídem 
Ídem. 
M. hueco .. 
M bajó... ' 
Í d e m . . . . . . 

M. medio.. . 
M bajo .'•• 
ídem 
Ídem 
ídem . . . . . . 
Ídem . • . . • 
í d e m . . . . . . . 
Ídem. . . . . . . . 
ídem. . . . . . . . 
\T hueco. . . 
M. bajo . . . . . 
M. alto....... 

M, bajo. . . . . . 
M. altí) 
M. bajo...... 
M. alto 
M mediano. 
M. bajo 
ídem. . . . . . . . . 
ídem. 
ídem... 
I 4 e m . 

a l t ó . , . , . 
M. bajo . . . 

M. a l to . . J, 
M. ba jo . . . 
Ídem. : . . . . 

л 10 
' 10 

10 
10 
10 
10 
15 
10 
10 

7 
10 
10 
10 
10 
10 

10 
• 1 0 

•io 
10 

• 1 0 
" 1 0 

• 1 0 
10 

80 ylO 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 У 130 
10 y 120 

10 
10 
10 
10 
10 
10 

130 
10 

130 y 7 
• 10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

130 
.10 

80 

10 
80' 

80 y 10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

15 
10 
10 

: 2 i . 
6 

! 9 » 

43.0I6'59 

M. bajo, 
ídem . . . , 
Ídem 

Sm

perficle 
¡,:ip«>-|] 
Te'oliada'' 

Bectárs. 

PROBVCT08 LEÑOSOS 

Me. ейЬг. 

f"grueliiili" 
¡Jlamaje 

Estéreos 

Taaaoiea 
d* las 

prodnctw 
•iit^rluariog: 

Pesetas 

Partido judic ial de San 

P A S'T Ö S • • i CANTERAS " C A Z A • 
Besamen, 

déla 
t a s a c i ó n 

Pesetas 

Jíx-

ieneiàn 

gtiiána» 

ISPECIS DB SANASOe 7KÚMKRO DB CABIZA«, 
i  i / 4 ::: .-t,r.. 

. ESTACIÓN 

Tasación 
''de' 

 loa pastos 

luetat 
Sapeóle 

Cas

t i dad 

M. »Abs. 

. Ta ... 
•ación 

Ptsetas 
Bspaele Can

tidad 

Ta

sación 

Pesetas 

Besamen, 
déla 

t a s a c i ó n 

Pesetas 

Jíx-

ieneiàn 

gtiiána» Lanar Cabrio Vacuno Mayor 'ÍIeno¡r, Cerda 

i  i / 4 ::: .-t,r.. 

. ESTACIÓN 

Tasación 
''de' 

 loa pastos 

luetat 
Sapeóle 

Cas

t i dad 

M. »Abs. 

. Ta ... 
•ación 

Ptsetas 
Bspaele Can

tidad 

Ta

sación 

Pesetas 

Besamen, 
déla 

t a s a c i ó n 

Pesetas 

Jíx-

ieneiàn 

gtiiána» 

III 

m 
in 
m 
m 
I V 

V 

I V 

M 

.i» 

Martin de* Valdeig leßias 

692 

436 
832: 

1.491, 

79? 
234 

2.408, 

» I » 

Part ido judicial 
4151 

1.000 

300 
400 

LOO 
250 
500¡ 

1 1Ш 

1.400 

I 
> 20 20 

" 'joo » » n 
200 
600 60 » > » 

. i * •», • • 60 . . ' : . . » , :  ' : : 

50 , • » • •/ i . ». 
300 126 1° V-' * ; 

; ' * • i 
700 170 

.600 •• » 

400 . ; 50 > 

Y5 » 1 !» > . . » I i ..1 ф • 1 
"4 1 » » » 1 

8 > 1 > D ' 1 
9 > 1 » У 1 
9 > 1 » » » 1 
1 » » í;

'í 11 Ci» ,
; 1, 

8 S ' » " .... ^ > 1 
10 80 400 8001 

6 > » » 
s > 1 

1 > » > ,.». 1 
Í0 £87 » :1.500 , .8.0001 
' 4 

6 
. , 3) > Í, »'. 1 ' 4 

6 e • ' , « >' I 
9 , >

l 

'!,"•'' * 
» ' 1 

> '' ~'"> » 1 
lb 60 > » ... 800 

•'
 1лт

\ 1 '5 ' » 1 
» •• > » ..•;> ' 1 

. 9 ! » » • D I 
6 > » • 1 

; 8 » > > » » 1 
10 

6 
28 » 400 ' ,' 400 10 

6 > ' » > » > 1 
10 
ó 

11 600 600 10 
ó ' > '; » » 1 

: 9 > > » " ' > 1 
Ì4 12 » . . » 800' 300 

1.000 10 
10 

66 "' 500; 
300 

1.000 10 
10 53 '.» 500 , 500 
10 147 

4 
> » 1.300 • • 3 600 

12 
147 

4 » 100 100 
IV » * • . * в . > 1 
10 

» > 

10 26 > 400 :'¡ eoo 
Л > » ...... э » 

» • » » 

, 9 > » ... » » 
•"' 4 >  > i 

10 67 > 800 ..1.600 
10 61 > . > ,'1 500 600 

> > » 

» » » • » . . . > 

:V > в я. 
10 19 

23 
P 700 ' ''' • 1.500 

i l 
19 
23 » » 800 1.600 

15 > e » » 

» » > > ** 
8 > > 

> > > > » 

» fi > ;> 

 » ...» • .ili: » 
VI 1 * '• » 

,, ;» : " » • S * ' •. * ''!';.. » » 

» ; ' ' » : S •' * :¡j-s. » » 

'. l ï » l í 5 » > •Л 60С ; 1.200 
5.058 

íí V 5 421'15C ) 18( ) » 

; 1.200 
5.058 

um 
í 
) & tj lWMi Î ЪЖ'- 6( ) 2.10( ; б. 769 um 

í > « 1 !* ; B 
•» 

К 
в 

) ( 
1 ч » 

5 * 

'••("» 
', * 

. » 
50( * ' 500 

• • • * > i ' * • ••••• » 

M»; » 1 > : ' ;•• • ! j ':'•>.: » 

> 
I ' > » » 

: • 
1

 N > » 
I I [ » 1 ' * ' • » 

» 1 ^ » » 

: ,.'.1 L 1
 B » > 

ì i * » > 

ì » 

de Trnrelaguna 
120» ': 

i :5l 100 
3 7 Í 100 

500. 1.000 
,859| 60U 
* I » 

о й » 
•'901 800 
m .200 

l.OOOS' 4.C00 

M O N T E S DE ESTABLECÍ 
10 19 я i » •ь" » 

8 ' ' ''., i .8, »!!,'. . У ' ' :: ' :» 
18' 18' 9 У и 

1.088 2.280Í443 779|17.800 

MIENTOS P Ú B L I C O S 

61.00* 
loo; » 

2 
. 6 

100 

^ • Ш 3OKO.475 11.110 

, 1 0 A

8.816, l i 171 

îMad'ridSO dè Junio de 1906.rRamón del Río. 

•fix 
3S 

Ano forestal 

•• ' "v.: f. •• i '.' 
Xdem,.. 
Wm.¿xs:x:¿ 
'dem 
Idem. •..";•........... 
Idem... •:.... i.• -.. < . '•.. 
l i e t o . . . . . . . . . . . . . . . , 

Hasta el 3 0 de Junio. • 

Ídem 

Año forestal 

fAño forestal...,.^... 
í d e m . . . . . . . . . • . . . . . 
ídem. 
Ídem. . . . 

( Í d e m . . . . . . . . . . . . . . ' r 

ídem 
Idem.^ . . . . . . . . . i . . . . . . . 
í d e m , . . . . . . . . . . . . f 

p d e m . . . . . . . . . • • . • . . . 
ldenr.7. ».».«...... 
Ídem.. . , '. 
ídem...., 
ídem 

| I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem • 
ídem. .-í.. •.••'••. • • « • • 
í d e m . . . ; . . . . . . . . . . . 
ídem 
ídem.,,.,.. ,< 
ídem*. " . . . . . . . . . . . . . . 
ídem. 
ídem.. . 
Ídem. 
í dem. . 
ídem. . 
ídem... 

| Idem«. 
Ídem i . 
Ídem... 
¡ídem. . 
í dem. . 
Ídem.. 
lùem.. 
jïdem.y-
ídem.'. 1. 
Idew . . 
¡Id«m v . 
ídem/.. 
ídem., i 
¡ídem... 
¡ídem... 
ídem. . . 
ídem.' , 
ídem.... 
Ídem..,. 
Ideiti... 
I dem; V 
'Idem. 

¡ ídem. . . . . . . . 
l dem. . . : ! . \ . . 
Idem..i-i I '"• i 'i 
Idem... 
¡ídem. ...."'. '• 
Idemi . . . . . .'I 
Í d e m . . . ». «. 

...... 

ídem., . i . J i . . . . . i . . 
'Id em' .'• • '.' ¿'. RÍ'.. w » . . . 
ídem %w> 
í d e m . . <>. • 
rdèm.'.rr.  . 
Idem.... • A i¿t-'isti4ais¿A 
Ideni;.;.r... * **• *'"•*•' 
Id e i n . . . . . . . . . . . 
Iäem. I . . . . . . . . . . . . . 
Idem.  . . . . . . . . . . . . г..... 
pUl-emi. v.................... 
ídem. 

Id em>,•,.......,,. • .л ?.. 
i l d e m . ,  . . . . . . . . . . 1 

и f' ''il •'-
 1 ."'. í/;.." . 

^ ; ( i l ¡ . ^ , ; ; . . i / ':: V 

Шйо forestal:. . . . . . • , . 
Idem*. . . . . . . . . . . . . . . . »,. 
Wem. I . . . ' . . . . . . . . . • . 

Ь ¡} f ,:|t,. •, •. .-. Г', -

1.000! 

1.100 
i ñoq 
4 ООО 
í.ooq 
• ••. Щ 
8,000 
8.70Ö 

7.500 

1.7501 

, 2501 
60| 

1.800Î 
1бООГ 

? >

4 2 0 
,. 600 
: , 250 
3.500 

, 3.4001 
1.8001 

600J 
1.8251 

2.0001 
2001 

, 200 
" '600 

750 
•„/• 10Í 

20.ÒT 
151 

80Ò1 
300 

' 500 
í '250 
2.325 
3.1001 

625 
3001. 
350Г 
2oq 
4oq 
2- q 
1251 
425Ì 
1501 

• 400Г 
70ÓI 
4501 

,: 40ol 
800[ 

; 5001 
• 160Г 
. ,200 
1.05Ò 

150 
• 15C 

°30C 

: "850 

" 1Й5Г 

*ioq 

• 650 
. .350 

600 
' '500 

.3^90 
100 
'Í50I 

, lOO: 
, 180 

300 

* 
' » ' 

.' » • 

» 

ri y 
» 

: » ; ' 
», 

.Щ • 
*" 
> 
» 
» 

' » 

» ' 
' ' a' •'• 
» 

153i.87S] 1.190 855 

» 

' » 

К 5; 

» * 

O B S E R V A C I O N E S 

200 ; /  20 > У 5.659 

y > » . У 1.100 
V в 1.Й00 
» : •' > ••••• » ' • >..' ?' 4.400 
» , > . » . 1.000 
y > » » » 480 
в » В У 3 000 
> , . • > ..• P. ».•• ' В •; 9 300 
y »' у > 7.980 
y .3 » . , , , , > . .1.750 

в 1. в I в  а 250 
» > 

I * •• У > 50 
y > 

Î » » В 75 
» • в." : » 1.800 

' ».. ,. » - » » , 1.50J 
» », л » » » 

y » • У В » 420 
y в . ,>.'

 : 

Л . • • » • • 1.400 
» ». . . У в 250 

» '. У у в 3.500 
» > В в » 
»• .. •.' » ' » . ..»• ' 6 400 
» В » . » . » 1.800 

в У '*' » • » 600 
» ' » • ' 'A • в у 1.325 
В . ». ,. У .  » . • В . » 
» в л > > 3.600 

•:-y в
 ; » " в

: " » , 2 0 0 
В » »  », 200 
3> , , > . » В 600 
> » * > 750 

•"• в •• •' В
 :
"' • »

 : 120 
в . »   » . в ... , . » ; 600 
> > > * В 15 

' » ' " » » В 1,400 
»•• • : ' ' » . ' • • ' » . . В : 100 
» . . у . '•' '  »V . :• » . , 500 

' в » ' у У у 550 
А % ' у - ••'•'в 

9 : » 3.326 
* : »'• . . . » » .: » . . :, 3 500 
У у в 4.226 
В » В » 400 

. > •' ' . » '
 :

' .
; : » • » • в 350 

. ». ,. f.» В ":• » • 200 
.. » г . У . э , В 1.200 

» ' »
: ' у ' у 200 

в •• . ;»:• г •.»:'• ' » 120 
> .. , ,  » > . . » » , : » . . , 425 
V » '"'' » • » В 150 
» . » '•' > ' ' > В 2 000 
> т> ' :У • 1.300 

• Л, j » .... » . , » 450 
У в 4 » » > 

' » в 400 
».••- » • Vi

 ;
»'> . ' » 2.200 

В » » » . » .2.100 
•t ' i) "> » > 150 
' • » . 1' >'• v. • » ,

: • 200 
nfï '  * г. » ¡ . ... i 050 

у » в . . . . . . . , » . 150 
'•" в ' ' • ' • » ' •>• 150 

» » у у в [у 
. »• ' г. „В ,. 300 

» 8 
. ' ?.. > 

\ у • '•' >' ' '»' » > 

> . » . . . , .... » ., , , i в. 2 050 
•'•'*i> •' у » 5 053 

В' •Mit:'i • » ' *•'••• 7.260 
В » В > » . 1 2 5 

„» ,« • * , . ..... » . , . . » . . 
' '• i":'' • > ' "у " » " 600 

; fr 5 •':» . ' в г:  200 
? » .. ;, », . в 
л y в . » » 650 

' » " ' • ' i
 : 

•'• »
: ' * 350 

ù, в. i. 1». • >' у : в  600 
. > ,.; ,rv» . ., * ' • »: 500 

,. ... I 8.500 
в » 1 » » » 100 

. ». 1 • : fi» .... 150 

Resinación de 13.240 pinos (primera calidad) 
4.639 pesetas. 
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Está á cargo de la Dirección Hidrológica. 
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980 60j222.111'50 Piñón, 825 hectolitros 1.260 pesetas. 
Resinai, 4.639 pesetas. 
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S&badb 8 |de S^ptie.mbpe. de i§D$ 

Mínisteris de Instrucción pillea 
Y BELLAS A R T E S 

Subsecretaría 
En cumplimiento de lo-dispuesto en la 

Real orden de esta fecha se anuncia la 
provisión por oonourso de una plaza de 
Profesor auxiliar numerario, vacante en 
la Escuela Superior de Industrias de T a 
rraga, dotada con el sueldo ó gratifica
ción anual de 1.500 pesetas. 

Correspondiendo esta vacante al pri
mer torno de concurso, sólo podrán to
mar parte en él los Profesores auxiliares ' 
ó Ayudantes nnmerarioa de las Escuelas 
de Artes ó Industrias, sean elementales ó 
superiores, que lleven dos años de servi
dos ó que tengan derechos adquiridos, 
según determina el art. 50 del Regla
mento de 4 de Enero de 1900. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio, en el término impro
rrogable de sesenta días, á contar del 
siguiente á la publicación de este anun-
oio en la Gaceta de Madrid, por conducto 
y con informe de sus respectivos Jefas y 
aoompafiando los justificantes de sus mé
ritos y condiciones. 

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en las Escuelas de Ar
tes é Industrias; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 6 de.Septiembre de 1906.=El 
Subsecretario,Herrera. 

Comisión Provincial 
La Comisión Provincial, haciendo uso 

de las facultades que la concede el oaso 
3.° del art. 98 de la Ley orginioa, acor
dó en sesión de 6de Agosto último, contra
tar en pública subasta, que tendrá efeoto 
el día 15 de Ootubre próximo, á las once 
déla mañana, en elPalaoiode la exce len
tísima Diputación Provincial, Plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia y 
demás formalidades que establece el Real 
decreto é Instrucción de 24 de Enero de 
1905, las obras necesarias para el revoco 
de las fachadas de la Inolnsa y Casa de 
Maternidad, correspondientes á las ca
lles de Embajadores fy Mesón de Paredes, 
respectivamente, con arreglo á l o B pre
supuestos y pliegos de oondioiones que 
estarán de manifiesto en el Negooiado 1,° 
de la Sección de Benefioeneia de esta 
Corporación, durante las horas de ofioina 
de los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

Servirán de tipo para laisubasta los, 
peeoiosüfijados á la unidad de oad*j©lase 
de obra en los presupuestos de contrata, 
que ascienden en total á la oantidad de 
5.987'56 pesetas, en que han sido apre-
ciadaad}ohasobra8,-no admitiéndose pro-
poaioión por mayor preoio. 

La rebaja ó haneflaio que trate de ha
cerse por loaillóltadores versará sobre él 
tanto por ciento de las obras proyectadas 
entendiéndose que la rebaja se aplicará 
en proporción igual á todas las unidade 8 

de las diferentes ciases de obra que s e 
comprenden en dicho presupuesto. 

Para tomar parte en la subasta los ll
oradores presentarán sus proposioione 8 

ajustadas al modelo que á oontinuaoión 
se inserta, escritas en papel del Bello 11.°, 
acompañando la cédula personal del Itos
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
«sta Dipútab'lón Provincial el 5 per itX) 

del importe de las obras, 6 sea la oanti-
idad de 299 37 pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos d a l a Deuda del 
Estado al precio d é l a cotización ofloial 
él día en que lo verifique, en Obligaoioñes 
provinciales ó cualquiera otáro valor Ó 
signo de orédito irepresentatiyo de deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Corpora
ción, por todo su valor nominal, y enjoré" 
ditos reconocidos y liquidados por la mis
ma, siempre que éstos estén oonsignados 
en sus respectivos presupuestos aproba
dos y sea dicho acreedor el que haya,de 
constituir la fianza oomo postor ó rema
tante de este servido; oomo definitiva y 
en iguai forma, el contratista constituirá 
el 10 por lOOdel total importe objeto del 
contrato, & responder d é su cumpli
miento. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
d e . . . » (y á oontinuaoión el objeto de la 
misma, se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados,por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lioítador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Guillerna. 

El contratista queda obligado á cum
plir cuanto se dispone en la Ley y Re
glamento de Aooidentesdel Trabajo de 20 
de Junio de 1902 y cuanto se previene en 
la legislación vigente, quedando subro
gadas todas las obligaciones que tiene la 
Diputación como patrono en la persona 
del oontratista. 

En el plazo de yétate días , á contar 
desde el en que se le comunique la apro
bación del remate, el oontratista presen
tará á esta Corporación Ips documentos 
qne justifiquen el cumplimiento de lo>dis
puesto en el párrafo anterior, no jpudien-
do bajo razón ó pretexto alguno empezar 
las obras sin haber cumplido dioho r e 
quisito. 

Si pasados, estos veinte dias no hubiere 
presentado el rematante ios documentos 
expresados, se considerará rescindido el 
contrato á los efectos de lo dispuesto en 
el art. 24 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905 sobre contratación de servicios 
provinciales *y municipales. 

El oontratista se someterá además en 
las cuestiones á que pudiera dar lugar 
este contrato'á la jurisdicción competente 
en cada caso, con arreglo á las leyes, 
salvo lo dispuesto en el apartado 2.° del 
art. 1 ° del Real • decreto ide 20 de Junio 
de 1902, respecto al contrato especial con 
los obreros. 

Los depósitos en metálico qué se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos: pú
blicos hasta la una de la tarde del día an
terior. 

Serán d e ouenta del rematante todos 
los gastos del remate, laota de subasta, 
copias, papel; inserción d e anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos reales, 
contribución indastrial y todos los demás 
impuestos establecidos 6 que se estable
cieren en lo sucesivo ¡aplioables á eBte 
contrato. 

Transcurrido el plazo "fijado por él 
artídulo 29 del Real decreto é instrucción 
de 24 de Eaero de 1905, no se ha presen 
tado redamación alguna. 

Modelo de proposición 
•• •©.•N.-N^-veolno de... , qae .habita -en.. 

la calle de . ! , , núm.. . , enterado'dél snob-* 
ció publioado en el B o l k t n o f i c i a l de la 
provincia, saoando*"á™púbrtoasú'basta-4a5 

Comisión Provincial de Madrid, la eje
cución de las obras necesarias para e l : 

revoco de las fachadas correspondientes 
a l a ¡no lusay (Casa de Maternidad,; por 
sus falles, de ¡Embajadores y Mesón dé 
Pardea.» respectivamente, cuyo importe 
asciende á la oantidad de 5.987'56 pe-
satas,? se compromete á efectuar dichas 
obras, con la rebaja del tanto por ciento, 

(en letra), á los tipos unitarios de precios 
del ^presupuesto, aceptando inoondiafo. 
nalmente, cuanto se expresa en ,todos loĝ  
'dooumenttjs.'delíproyecto. " 

(Fecha y firms del proponenífi). 
Madri i 4 |de Septiembre de ¿906.==E1 

j Viqepj'eBidemte, ííajnuel JPe.rnánde,z de .1» 
Vega.¡=Él Secretario, Sinión Vifiala. 

i :

 ; 222.—12. "' 

S E C R E T A R Í A . — A Ñ O D E 1 9 0 6 , - M E S D É S E P T I E M B R E 

P R E S U P U E S T O DE GASTOS 
Distribución de fondos por.capítulos que para satisfacer las obligaciones de dioho 

mes y anteriores acuerda este Municipio;, ooufqrme á lo qué disponen el art. 155 
de la'líey-Municipal y la Real orden de 31 dé Mayo de'Í886. ; ' " 

fipitalM 

1." 
2.° 
8.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
9 . a 

10.° 
I I . 9 

12." 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural.. •. 
Instrucción pública 
Beneficencia. ¡ i ¿ ¿ *•; • ¿ • 
Obras p ú b l i c a s . . » . . . . . ; • . . • • 
Corrección pública 
'Montes. ¿ . . . . 
Cargas . . . . . . 
Obras de.nueva construcción. • 
Imprevistos, i:;; ¿ i -
R e s u l t a s . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . ••'. 

TOTALES. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Pago imneiiate 

96 Q92 -38 
107.2D8 79 
187.2te 89 
60.705 10 

124.714 10 
166 616 06 
35.609 44 

1.471.011 28 
12.048 32 

26.190 87 

Pago digerible 

2.287.495 08 

28.859 01 
63 417 27 

254.055 Q2 
» 

208.426 66 

> 
10 321 10 
19.190 40 

» 

579.269 ,46 

GASTOS 

voluntarios 

28.014 37 

TOTAL 

Pesetas 

124.951 8í 
170.626 08 
441.303 91 

60 705 10 
124.714 10 
370 042 72 
85.659 « 

.* 
1-409.025 65 

22.369 32 
19*190 4) 
26.190 87 

28.014 37,2,894.778 91 

Madrid 31 de Agosto de 1906.=El Secretario, F, Ruano. 
225.—13. 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

en sesión de 18 de Agosto anterior apro-
bar ios pliegos.de oondioiones d é l a su
basta que inteta celebrar para contratar 
el.derribo y aprovechamiento de ;io.s m a 
teriales dé la casa núm. 5, d é l a calle del 
Cuervo, 

Los expresadas .pliegos de condiciones 
se'hallarán de manifiesto on la Secreta
ría de Exorno. Ayuntamiento (Negaoiad.o 
de subastas), y en las horas, de. doce ¿ d o s 

: durante los diez días siguientes al en qué 
este anuncio aparezca inserto en,el Bo-
LBTINOPÍOIAL de-la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 

i redamaciones sean procedentes ¡contra 
• dicha subasta; en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no hAbrá.ya.lugar á r e c l a -

1 maoión alguna y se tendrán por desecha-
«das cuantas en este caso sé presein^en. 

Lo que se anuncia .al público en oum • 
iplimlenAq á lo dispuesto en-el art. 29; del 
¡Real decreto é Instrucción de-24<&» Ene-
¡ro de 1905, para la contratación de ser-
| vicios provinciales y municipales. , 

(Madrid 4 de Septiembre de 19ÍÓ6'. == El 
Seoretario, ;F. Ruano. 

224.—13. 
Cohnenarejo . 

Suspendida el 5 de Junio próximo pa-
jsado por causas agenas á la voluntad del 
i Ayuntamiento, la operación de amojona-
: miento.de las vías pastoriles del término 
i de esta villa, que fueron deslindadas en 
1862 y 1 8 6 3 , y señalado nuevamente pa-

ira* dar principio á dicha operaoiÓn,ppr él 
sitio Puente del Terció dé la Cañada de 
Madrid, el día 17 de Septiembre del co
rriente año, se hace público por medio 
del presente, en cumplimiento' y ¿4 los 
efectos del art. 101 del Reglamento. 

Colmenarejo '¿0 de Agosto de 1 9 0 6 , = 
El Alcalde, Mariano Gamella.=Rub ri-
oado. ' i 1 

4).-*158. ~ 

Colmenar de l A - r o y o 
El praaapaas(o ordinario de eate mu

nicipio para el próximo año de 1907, Be 
halla terminado y expuesto al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, .par ¿Jr re-
olamoiones. 

Colmenar del Arroyo 4 de Septiembre 
de 19Q6.=El Alcalde, Alejandro de Rete. 

2 3 0 . - 1 3 . 
Colmenar V i e j o 

Por e! veolno de esta villa Críspü'o de 
Valle Gómez, se ha dado parte á esta Al-
oaldiaide.quejen la , madrugada de hoy, 
de-dos á tres dé la njjsma, ^ desapare
cido de la era de los Remedios una caba
llería de su propiedad y señas sigaientes, 

Potra 'de tres años, ^pequen*, pejíioans, 
oou una estrella pequeña en la frente, laa 
orines cortadas, con una rozadura de los 
tiros de la trilla; herrada de las cuatro 
extremidadep. 

Lo que" se an.unoia con el .fin de que la 
persona que tenga notioia del paradero 
de dicho animal, lo participe á ésta Al-
oaldía;á los efectos correspondientes.. 

Colmenar Viejo 4 de Septiembre de 
1906.=El Alcalde, Antonio Gároia. ' 

''-;„., . ; 226. —rÍ3. 
(Gargantilla 

El presupuestp municipal ordinario de 
testa villa*para lel pBóxímo> año de, 190T» 
:se halla! terminado y expaestp al públioo 
en la Secretaria d e . e s t e Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para.pir re-
olamaoiones. 

Gargantilla á 3 dé Septiembre de 1905-
=E1 Alcalde, Atilano Velasoo. 

: ' • • ' , ] ; :; : .227.—13. ' • 
Lozoyne la 

El proyeoto del pi?esupnesto mnniqipa' 
i para ejl añojróximb; l¿e . .1907, ^pertene-
oiente¡aseste Ayuntamiento^schalia ex« 
puesto al públioo ¡en la Secretaría del 

;d»ismQ,vpoE.;tójmlno.-de;qam^ 
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ajp reclamaciones, contados desde la, inr. 
serolóp d$l ,p regenteen elBOLETÍN <DFIG^ I,7 

de 1» provínola. : , v í . 
Lozoyupia 3 de Septiembre de 1906 . = 

El Alcalde, Vipe^te Garoía. 
'.. ••••••''"'i.' ••:'<', .¡'.i' ,228.—13. 'v¡ 

Navaiagamel la 
EUpresupuesto urdinArio de este, Ayun

tamientopara el t>ño próximo de ,1907i 
ge há'Uia terminado y expuesta al público • 
por quince d'as, admitiéndose las reola

oionesqae se presen teB, , 
Navalíágamella 4 de Septiembre de 

j90S.=?Ei'.sa.loalde, Lino Hernández.: >
 ; 

• .i •. .. • .' .229.—13. 
Vil lavic iosa de Odón 

D, Victoriano Menéndez Barrio, Aloalde 
presidente del Ayuntamiento Constituóio' 
aal de esta villa de Villavioiosa de Odón, 

Hago saber: Qae 61 Ayuntamiento t ie 

ne en proyecto la enajenación én pública 
subasta délos dos edifloios'q'ue ocupaban 
las Escuelas de niños de ambos sexsos, y 
solar de la casa núm. 1 da la Plaza de la 
Constitución en esta vilia, pof^ser aqué

llos inútiles para él servicio á que está
1 

bao destinados. 
La venta se hará en pública subasta, 

jor los préoios siguientes: 
1 .* Gasa Esduela de niños, calle de lar 

Cuesta núm. 19, en 1.650 pesetas. 
2:* Casa llamada Escuela de niños, <n 

la calle de la Escuela núm. 4, en 3.250
; 

pesetas,y 
3 * Solar d e l a casa que fué A y u n 

tamiento) Plaza núm. 1, ó'd 1.725 pesetas, 
osando menos, y conforme al pliego de 
oondioiones que se halla de manifiesto en 
1» Secretarla de eete Ayuntamiento, lue

go qae sea aprobado, y la venta autoriza, 
da por el l imo . Sr. Gobernador civil. 

Lo que se hace públioo por medio del 
presente, llegando á conocimiento de los 
Yacióos de esta villa; formulen ante la 
Corporación municipal, UB reclamacio

nes que estimen necesarias y convenien

te, «sayo, derecho podrán aquellos ejer

oitar, eneijlmprorrogable p l a z o d e q u i a 

ae días, que principian á contarse desde 
1» publlosoíón de este edioto en el B O L E 

TÍN OFICIAL. -i 

Dado na Villavioiosa da Olón a 3 de 
epiiembrjede. 1906' — HJI Alcalde, Vioto

rkno Menéndez. = P o r su mandado, Ra

wl Paüza. 
215.—12. 

Abogacía del Estado 
ielaDelegacióndd H acién l a dé Madrid 

Girada por ésta A<boé»ofa
: á cargo de 

). Antonio RodÉIíuez ( joyo domioillo 
n.ig ior»), una liquidación por el ~qojn
lepto I m p uesto s J b ra IJerapbps rpale.s, y 
r»nsco,Uiqn(4e bienes, se le requiere por 
»presente pára t.jiAe..^njil término de 
[aiD.ee días, á pSfftar'déT^a ...ps,(a inser
ta, ae persone a ^ t i s f i e á f díoha liqui
i»oióa, ouyo detalle "y oaantia. es como 
fea-j'. Gonóépto.—^ina^.'^^^mérb ele 
M

>f*, 46.—;Tipo, 3. —0oota3.7í*2 pesetas, 
uaouraríos 76'84 — Demora 34'J3.— 
¡"Mas 1.137 60 — Ücilid.ades 4§ nota | 
25 Total 6.010 82 pesetas, y que, de 
'verificarlo, en el lórminpque s e l e s e r 

la impondrán Aas oorceootoaesv ré.
lamentarias. • ; 

I,
1

** 'rtd de Septiembre ;dp 1906.=): 
1 A b

Jgado,del Estado, A. ?Mar,tínez. / 
231.—13. ». 

—  r — T í ^ — — - i - , . 
Tribunal Supremo 

|*la de lo contenciosoadmiaistratt iyo 

I i S e o r e t a r f a 
Relación de hs pteitos incoados, ante : 

. esta Sala . . ; , 
** Sociedad«<jedano y Gompañia»,

i

cpntrft la Real orden expedida por el Ш г 

,nfstefio de la Góbernaplta en 4 de Mayo, 
I de 1906, sobré si^uablUndeДа linea teie

Ifóniéá дав' t tóné¿subiep lda . . , ' ¡ 
D. Julián González Tamayo^ oontra el 

Éeal deereto expeaídó'^or la Présidenoí á. 
del, iSónsejo dé^Míriistros, en 20 dé^J 
de J906, sotré nombram 
Mayor de Seooión en ,е1 Consejo de Esta  , 
do, a PlLeopoldq Qónz&Íé,z ftey^lia, ".... j. ¡ 

Doíña Teresa,';S|l|ja y Pozo, ро'ДОг .̂ 
acuerdo del Tribunal guberna,tivQ, del. 
Ministerio dé &aoten.da.; d? JO dejííayo 
de 1906, sobre pensión 'del ffifpntej^p de 
Correos, como huérfana de rl, ^n^inifi^tra^ 
dor que fué, O, E'^apeisoo^ 

La Sociedad «The Sierra Cpmpany Li 

mited», oontra .aquerdo de la Direopión 
general de contribuciones, d%25.de Mayo, 
de í906, sobre .ppigp de q^ntj,dj»^es дог, 
impuesto de transporte de meroanpias y^ 
penalidad .por oüultapión.,, ^ л-г, 

J) . . A4dr tés, Pidál y Rodríguez de la 
Grande, contra¡ a.prjer^p.dííji Tribflnaljgp^, 
bern^tjyo, del'ííinistpriq de^apier^da/de 
26"de Abril de 1906, sobre. ,dereqbos¡ por,/ 
ser vicios crestados en U i t r ^ a r . 

Lo que en oumplimientp del art. 36 de 
la ley.org^n^pa de esta jurisdlepión, se 
anunpia al público para.el ejereipio de los 
dereehos <jueven el referido artipnlo.se 
menoionan. í, í 

Madrid 4 de Septiembre de 1906.«=Por 
ElSeoretario primero, Julio del Riyero> 

232.—13. 

Protfideiicias judiciales 
Juzgados de ргш era instancia > 

. CENTRO • . 
DiíLuiíede Aldeooa y Jiménez, JUPZ 

Interino de primera instancia é inetruo

oión del distrito del Centro deiesta porte. 
Por el presente)cito, llamo y emplazp' 

al procesado en oausa por lesiones 'Ma

nuel BodrlguezN. , jornalero, soltero, d é 
doce aAos, que vivió Tres Cruces 8, v a 

quería, y cuyo aotual paradero ее igno

raj para que en el término da diez d í a s ,
1 

contados desde fll siguiente al en que e s 

ta requisitoria se inserte en la G-adetadé 
Madrid,;oomp,arezoa en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalíe del General Castaños, con el objeto' 
de ceoibkle declaración indagatoria y i 
reducirle á prisión, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
paraca el perjuicio & que hubiere lugar. 

;A1 Bíismoiitiempooruego y encargo &1 
todaa las Autoridades, y ordenó á los 
agentes,de la poliota judioial, procedan 
á la busoa del expresado procesado, eu

yas señas;personales sé ignoran, y en é l
; i

. 
caso da ser habido lo pongan á mi dis 

 L
\ 

posición en.esto Juzgado 'ó la J

Gáréel. 
Madrid 4; de Septiembrei de 1 9 0 6 . = 

Luis.de.Aldeooá.=El Eséríbánoy • Р.
: D. ; ' 

Eduardo Z¿randi*ta. 4
 : l ' -

245.—13. ' 

D.:>Luis AldeooaJiménez, Juez Interi : 
no de primera iostanpia é instrueoión del 
distrito del Centro de esta porte. ' 

Por el presente pito, Hamo y emplazo al ' 
propasado en pansa por abusos deshones

tosj~Guillermo Gii?òia Amòdéo, naturai 
de.Grànada,dWveitttlnúéve'aflos,' sdite^ 
ro, aotdfeeómtéb, hijo de Teófilo yGí i r ^ 
men, que vivió e n 1 ^ palle ¡4.61 Malasaña, 
29, Begundo,,B. y puyo actual paradprp 
se ignora, para que en el término de diez.¡i 
días, oontados desde.,el sigulpnte al en 
que esta requisitoria ,sp inserta en la G0- • 
ceta do Mxdri^, oomp^arezpa en mi .¡Sala s 

audiencia, s^ta en el Pal apio de los Juz

gados, eaíle del General. Castañoái oon 
el objeto de ser redWdo ápr^siótí;' fper ' 

~ cibido cLUe, de no verificarlo, s'erá decla

rado rebelde y le parara el peVjuiélo "á 
quóhúbiére lugar. ' ' 

^Al'rnísmb' tiempo ^négo y encargó á to' 
das las Autoridades, y ordeno"S'Iob agen' 
tes de la policía judicial, procedan á la 

\ buspa del expresado. prooesad,ó, fpuyas se 

rtfas.pp^sonal^s son: estatura rQ'gut^r^pa

| ló pasfañó, ojos párájOS,? nariz".regular, 
\ rostro (moreqo y viste deééütemehte, y en 
Sel caso de ser ha^biflQlp.ppngan & mi dis

posición, en este"Juzgado á l̂a Cároels. 
" ̂ ladrid; %' .de

r S ^ á e m b í e ' de " 1906 : = 
Luis de Aldeooa.=EÍ Escribano, Eduar

do Zarandieta. 

V. ''.i'
1

, , ' , i
,

"' ' .v7M'~"
I 8

'
, / 

¡i D. Luís Aldéóoa Jiménez, Juez ínteri

i¡ tío" dé primera ihátanoiá é Instrupoión del 
distrito del Centró de ésta oorte. ' 

; ,¥or elj.prpséjite óito, llamo y emplazo al' 
pfodésado en pausa por^estafáj AngerRé

que,na, que apareóe víyfr Fomento, 20, 
bajo izquierda, y cuy a 'déin^s fiíiaoíón y 
paradero se ignoran, para qíie en él t ér 

mino dé diez días, Qpntádos desdé el s i 

guiente al en que esta requisitoria se i n 

1 sprta eb la Gaceta de Madridí oómparez

> oa en mi Sala audiencia, dta én el Pala

oio de los Juzgados, callé del General 
Castaños, pon el objeto'de reoibirle de

plárapióñ indagatoria y reducirle á prí

síón; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á qué hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á loa agen

tes' de la pelioia judioial procadan á la 
busoá del expresado procesado, puyas 
Beñas personales se ignpran, y en el caso 
dé ser habido lo pongan á rüi disposioión 
en éste Juzgado ó la Cárcel. ' 

Madrid 1.° de Septiembre de 1906.=» 
Luis de Aldeoa. = El Escribano, José 
Alonso FadriquOi ........ . 

243.—13. 

¡En virtud.de provídenoia del^Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis

trito del Gentrtf,.de esta oorte,dictada: en \ 
1.° del actual; en el sumario que se insS 
tcuye por rapto y estuprov se o l taá Ilde,

fonso Pérez Rjpja, mozo que fué del res

taurant de la Conoha, 8íto,«n la calle de 
Arlaban y Vieente Aguirre, que aparepa 
viyir en 1» Plaza de Chamberí, para que 
pomparezpanensu Sala audiencia, sita en v 

el.Palapio de los,Juzgados, palie del Ge

neral Castaños, dentro del término del 
quinto día, oontados dasde $1, siguiente al 
en que;este edicto fuere:¡inserto en losi 
periódicos ofioíales, pon el objeto de re . , 
oibirlea. declaración; bajo apercibimiento i 
de.ser declarado inourso de la multa de. 
25 peseta.3 oon :que se les oonmina, sin. 
perjuicio de adoptarse o.^ras; determina • 
piones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparBPenoia. > 

Madrid a 1.° ^eiSaptienjbre jdés 1906: = 
V.° B . ° = E l Juez municipal interino, Al i 
deooa.=xEl fisoribano, José Alonso F a 

drique. 
:> . . : 2 i 0 . .  1 3 . 

D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez 
de primara inscanoU é instruooión del 
distrito del Cenfro da esta porte, interi

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& Fr*nplspo 'Pillsna López, . jornalero. , 
Boltero, de veintioiueo años de edad, ve

pino de esta oorte, que habitó última

mente en la eallerde la Prinpesa, núme

ro 5, segando izquíeeda^ y : cayo aptaal 

[paradero se ignora, para que en el t é r 

minó' dé diez dias, oontados deesde él 
Biguienté al en que" esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Malrid, oómp á

rezóa 'én'mi Sala áudiénoia, sita el 
Palabió de los Juzgados, oaíle del Gene

ral Castaños; oon el objeto de prestar d e 

olarapióni en'ei sumario qué Opatra. él se 
instruyeí apérolbó qué, dé no veriñaarío, 

5 será declarado rebelde y lé parará el 
^pérjuléio á que hubiere Jugar!;'' '

: ;T
"

;

"''"'' 
} Al mismo tiempo ruego y énoargo á 
; todas • tas" Autóridadea,' y ordenó ,á ios 
l agentes de la polloiá jaljolal , ipróóedan 
|'¡ á la busca del expresado procesado 
: puyas señas personales se desoonooen, y 
en el caso de ser habido ió pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en lá Car

eel eelular de esta oorte. 
Madrid 4 de Septiembre dé 1905 = 

LUÍB de Aldecoa.=:El Escribano, Lieen

olado,<Rafael de Pando. '>•••>• 

CONGRESO •."/'•; 
En loa autos que se siguen en el J u z 

gado de prímei",a instancia del distrito 
del Congreso y Esoribanfa de.don An

tplín yaldés , promovidos por,don í o m á s 
Arturo Greenbill, oontra don Paulino 
Pérez, sobre pago de pesetas, se ha dio

tado la sentencia ,que contiene los si

guientes partiouiares: 
Sentencia.—En la villa y corte, de 

Madrid, á seis de Agosto da,mil nove 
oientos seis.—Él señor don Joaquín B e 

neyto y Pérez, Juez de pripiara instau

oia del distrito del Congreso de ésta 
oorte, habiendo visto estos autos pro

movidos por don Tomás Arturo Greenbill 
y Tagg, Ingeniero y de esta vecindad 4 

representado por ; el Prppur^dpr dan 
Manuel MartínVefta, bajo la ¿liir.e90])io 

del Letrado don Pablo Martínez Pardo, 
oontra don Pau'ino Pérez, en jrebildía 
sobre pago de pesetas... 

Falló'. Que debo oonda.n»r y condeno 
al demandado don Paulino Pérez, pri

,mero, al pago á don Tornas Arturo 
'Gréenpill, pn el término de tercero día , 
y una vez qué ésta sentencia sea firme,, 
de novepientas catorce pesetas, diez Óéa

timos, é intereses legales en esta fo^mí; 
ochoplentas ouaraata y nueve pesetas 

íouarenta y einpo oéntimos, e interese
8 

de esta suma, á p»rtír de veintipohi de 
Febrero da mil noveoientos pinop, que 
componen la partid* da ..setecientas 
oohen^a.y^ua pesetas diez oéatítnos, y 
l a de sesenta y ocho treinta y plppo,, que 
exprpaan las faoturas , de diohi fioha, 
obrantes á^lps.folios diez y s e i s y diez y 
sipte, y.sesanta y ouafro pesetas, pasepta 
y oinoo oóntimps, ó interesas da esta 
suma, a partir de treinta da Abril de 
mil noveoientos cinco, facturas, folios 
diez y ooho y diez y ocho duplicado, que 
en junto haoan las novecientas catorce 
pesetas, diez oéntimos: segundo, 4 que e l 
demandado dayuelva ai dem »od»n|e.. 
las maderas que expresa la ral aojó o' que 
oou^pa el folio veinte.retiradas en treinta 
y uño de Mayo dé mil novapientos 
oinpp, dentro ,de tercero día, ó el precio 
que las mismas representan, importante 
trescientas treinta y dos pesetas, dooe 
oéntimos, é intereses, á partir de dipho 
día treinta y uno de M*yo, y postas 
pausadas y que se oausen. 

Asi por, ésta mi sentenoia, que por la 
rebeldía.dal demandado, se notífiairá eu 
la forma prevenida por la ley, lo pro

nuncio, mando y fiemo. == J o a q u í n 
Beneyto. 

Pp,bticaci6n,—<Leída ; y publicada fué , 
la anterior sentenoia por el señor don 
Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de pri

mera Instancia del distrito del Cpngreso 
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Sal&rlç S dé Soptiembrê dé 1WÓ6 : 

de esta corte, estando o ë l e b r a n d o 
audiencia pública, en sa Sala, hoy seis 
de Agosto de mil novecientos seis, de que 
yo ei Escribano doy fé.=Antolín Valdés. 

Y á fin de que tenga lugar la notifi
cación de la anterior sentenoia, al de
mandado don Paulino Pérez, cuyo ao-
tnal domicilio y paradero se ignoran, 
expido la presente, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y que 
firmo en Madrid á treinta y uno de 
Agooto de mil novecientos se is .=V.° B.° 
=É1 señor Juez, Beneyto.<«EÍ Escri
bano, Antolín Valdés. 

-, 1 9 . - P . 
CHAMBERÍ . 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Eloy Gordo Parro, de veintinueve años de 
edad, hijo de Ange ly de Angela, natura 1 

de San Bartolomé (Avila), soltero, jorna
lero y vecino de esta oorte, callé los Ar
tistas 16 bajo, cayo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
àias, cornados desde el siguiente al en 
qué esta requisitoria se inserte en la Ga 
ceta dé Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita et el Palacio de los Juz
gados, calle de) General Castaños, con el 
objeto de ser reducido á prisión ó que 
constituya fianza por virtud d e l à causa 
que se le sigue por lesiones; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 

la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Caroel oelular 
como preso comunicando, según auto de 
14 de Agosto último. 

Madrid 3 de Septiembre de 1906 .=Jó-
aé Peláez =E1 Escribano, P. GraseB 
Vidal. 

239,—13. 

O. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Chambsrí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Clemente Abad, de oficio sirviente, solte
ro, dé unos cuarenta años de edad y na
tural de un pueblo de la provincia dé 
Burgos, para que en el término dé oinoo 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en éi Palacio de los Juz
gados', calle del General Castaños, óóiu éi 
objeto de recibirle deolaraoión en oáusa 
por estafa; apercibido que, dé no veri - ' 
SoarJo, será declarado rebelde y le para
rá'el perjuicio á que hubiere lugar. 

At mismo tiempo ruego y encargo á to_ 
das las Autoridades, yordenó áilos agen
tes de la pulióla Judicial1, procedan' a la 
busca del expresado procesado, cuyas se 
ñas personales son: estatura baja, more
no, y viste decentemente, y en.el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en . 
la Cárcel oalú'ar'. 

Madrid 4 de Septiembre de 1006.=Jo
sé Pelá,ez.=El Escribano, Juan P. Pérez. 

238.—13. 

En virtud de providencia diotada por ! 
el Juzgado de primera instancia del dis- j 
trito de Chamberí de ésta corté, eh las f 
diligencias de ábintestato de Di Emilio ] 
N tva'rro Serrano, que falleció en esta '[ 
a o í t e e l día 26 de Agosto del año próxi- f 

mo pasado, sé aauncia por el presente y 
por tercera y útirna vez la muerte i n ^ 
testada de dicho Btfior, á fin de qué los 
que se orean: con derecho a l a herencia 
del finado comparezcan ante dicho Juzga
do dentro del término de dos meses á re
clamarla en forma; bajo apercibimiento 
de tener por vacante la herencia si nadie 
la solicitase. 

Madrid i . 9 de Septiembre; de 1906.==! 
V.* B.°=E1 Juez, José Peláez .=Él Es
cribano, F. Grases Vidal. 

• • 241.—13. 
HOSPITAL ; : 

D. Mariano Ordóñéz García, Juez in
terino de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta corte. 

Por.el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Ñ. (a) EL Rata, de unos oa 
torce años, ignorándose sus demás, cir

cunstancias, domioilio y paradero, para 
que en el término de diez días, contados 
desde e! siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalíe deiGe- \ 
néral Castaños, pon objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
contra él y Vicente Tejeira, se sigue por 
hurto; apercibidos que, de no verificarlo, 
serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca da los expresados procesados, 
ouyas señas personales se ignoran, y 
únicamente, que viste blusa larga & cua
dros, pantalón de tela, boina y botas ne
gras, y en. el caso de Ber habidos, los \ 
pongan á mi disposición en la Cárcel oe
lular. . . . . ., . ... 

Madrid 3 de Septiembre de 1906.= 
Mariano Ordóñez García. = El Escribano 
P. S, del Sr. Martínez Grande, Benito 
García Sánchez. 

236.—13. * 

Acebedo," requiriendole para qne en eí 
terminó de ocho días, nombre otro Pro
curador qua le representé; bajo aperen 
blmiento que, de no vérifioarioj le para
rá él perjuioío á que hubiere lugar en 
derecho; y siendo desconocido el domici
lio é Ignorándose el paradero de dicho 
quebrado, expídanse ediotos que se fija-, 
ráñ en el local del Juzgado y sitios ptt-, 
btioos dé costumbre y se insertarán en 
los tres periódicos oficiales de esta oorte, 
y hágase constar la mencionada renuncia, 

, en la pieza de arresto.=Lo mandó y flr_ 
, iria su señoría .=dóy fó.=Agullar¿=Ante 
mi, P. H., Manuel Zarandieta. 

Y siendo desconocido él domicilio é 
ignorándose él actual paradero y resi
dencia del quebrado D. Isidoro Pueoh-
quirbal y Malaprade, se le notifícala 
providencia inserta requiriéndolo á los 
finés qué la misma expresa, con el aper
cibimiento prevenido, por medio del pre
senté edicto, qué se insertará en los perió-
dióos oficiales dé ésta corte. 

Madrid 3 de Septiembre de 1906.= 
V.° B . ' Ü E I Juez de primera instancia 
interino, Juan A'gui!ar.=EI Aotuario 
P. H., Manuel Zarandieta. 

2 3 4 . - 1 3 . 

En virtud dé providencia del Sr. Juez 
de primera instanoiaéinstruoción del dis
trito de l Hospital de esta corta¿ diotada 
en el dia de hoy, en el sumario que se 
instruye por coacción en Natalio Roncal 
é ízala, se cita & Damián Rniz García, 
que ha vivido en la Ronda del Conde-Du
que, núm. 5, hasta el día 22 del pasado 
Agosto, ignorándose cuál sea su domicilio 
ó paradero, para que comparezca en stt' 
Sala audiencia1, sita en él Palaoio dé los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en qué este 'edicto 
fuere inserto en íios periódicos ofioiáfesj; 
con objeto de que preste deolaraoión en 
dicha cansa; bajo apercibimiento' dé ser 
declarado inourso de la inulta de oioOo á 
50 pesetas con que se le «ontniná,'sin ; 

perjuéio de adoptarse otras déterminacao'"; 
nes & fin de obligarle á efectuar' dicha 
comparecencia^ '•' ¡-'i- r, >•-.••.'••;; 

i Madrid á 1.° de Septiembré>deqt906^ : 

V:*- Bi^Oi'défte'í.^EiwEacfibanó,^Galo 
S. Coronas. i'-.,l}-<u.¡!- ...si;- ;':•:-•.-.'•* f¡ '", 
: • ; ¡ . h ., - 2 4 9 . — 1 3 . . :. 

INCLUSA <;,,,,• 
En e l juicio universal de quiebra de 

D. Isidoro Pueohquírbal y Malaprade se 
ha ; dictado por el Sr. Juez de primera 
instancia interino del distrito de la Inolu-
sa-de este corte la siguiente 

Providencia: Juez interino, Sr. ¡Agui-* 
la?.~ Juzgado dé ía inclusa en Madrid á 
l . ° d e Septiembre de 1 9 0 6 . ^ ^ la pieza 
primera de i» quiebra. '•• , - • 

Póngase en conocimiento del quebrado 
D. Isidoro Puéehqnirbaly Malaprade la 
renuncia de su Procurador D. Tomás 

D, Juan Aguilár y Fópez, Juez muni
c ipa l suplente é interino de primera Iris'-' 
tanoia del distrito de la Inclusa dé esta 
oorte. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia diotada en los autos de mayor 
cuantía, hoy en ejecución de sentencia 
que sigue D. Juan Gil Domínguez, contra 
Doña Pilar y D. Teodoro Rubio Latorre, 
sobrepagó de pesetáB, se anuncia la 

venta en pública subasta de: la partici
pación de 11.519 reales, Í3 maravedises, 
equivalentes á 2.879 pesetas, 85 cénti
mos,, correspondiente por mitad y proíh-
divíso á Doña Pilar y D. Teodoro Rubio 
Latorre, en ol valor de 66.000 reales dá-

">. do á un censo de Igual suma de princi
pal y 1.980 de réditos anuales al 3 por í 

: 100i que grava la casa en esta corte y su [ 
calle del Postigo de San Martín, números \ 
4 moderno y 3 antigüe, de la manzana ] 

,394, cuya-participación ha sido valorada f 
j en. 1.725 pesetas. • • ¡. • . 
\~ Para el .acto del remate, que tendrá ¡u- | 
) :gar en la §ala audiencia de éste Juzga- t 

do, calle del. General Castaños; ¡ número | 
j 1,, se hí» señalado ¡el dia 10 de Octubre j 
| próximo, á las dos de la tarde, debiendo | 
\ tenerse presente, que no .se admitirán I 
I posturas que no cubranílas dos; terceras.i 
I partes del avalúo; tjueo el remate podrá | 
I hacerse áoal idad deoederle á/un teroe-' I 
¡ ro; que,para tomar, parte en BUbást»v 
: deberán; los lipitadores; consignar previa

mente en lamesadaliJuzgadOíila'óanti- , 
^dad-de 175^pesetas,; que será devuelta 
acto continuo d©l remate, excepto la que < 
cowejponda/ al mejor postor, qjieí.se: reí-
servará er^depósitojá loa finesuqne- prév. 
v iene la ley; y por úitimOi que los títulos 
de propkda(<|,;*uplidos por un testimonio 
notarial obrante e n j u t o s , estarán de 
manjfiesto.^ti la Escribanía, /para.tq.tlB 
puedan examinarse por .los, lioitadoresi 
quienes deheráa conformarse con ellos 
y nô  tendrán-„de^eoho,á;px¡gír ningunos 
ÓtrpSf, ..[i,.;::. . •. -V, •• > ' ' < 

Dado en Madrid á 28 ;da Agosto de 
1906.—Juan Aguilar.==Ante mí, Jnan 
Marios.. , . •--..•na 235.:—18. 

:- UNIVERSIDAD ' 
'; En''loa autos de juióio'declarativo dé 
menor cuantía proroovi'dós en el Juzga-". 
ñó'de primera instancia del distrito de1 la 
Universidad de ésta oap í ta íy Ésor^banía 
déD. : Fel ipé GoniálezBófna'bé, á'ihBt'an-

oiá de D. Franosioo de las Barreras Vi-
vaneo, contra los herederos de D, Pedro 
Méndez Vigo, sobre pago de 2:000 pese
tas de capital, intereses de dióhia canti
dad & razón del 1 por 100 mensual, & 
contar desde 5 de Diciembre de 1901 y 
costas, se ha dictado la Biguiente 

Providencia.-^-Juez, Sr. Martinex.~~ 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad, Madrid 1.° de 
Septiembre de 1906^ 

Dado cuenta con los autos y proveyen
do á lo principal del esorito del Procura
dor D. Ruperto Aioua, fecha 23 de Di
ciembre del año último, se admite cuanto 
ha lugar en derecho, la demanda de juicio 
declarativo de menor cuantía que en el 
mismo se interpone por parte de D, Fran
cisco de las Barreras, contra los herede
ros de D. Pedro Méndez Vigo, á los que 
se dá traslado de ella con emplazamiento; 
y mediante á ignorarse el domioilio de 
dichos herederos, hágaseles la notifica
ción y emplazamiento por medio de edic
tos de loa que se fijará uno en el sitio de 
oostumbre y publioaoión de otros en las 
periódicos oficiales, para que dentro de 
nueve días, oomparezoan en el juioio.= 
Lo mandó y firma S. 8 . a de qua doy fe» 
^Martínez « A n t e mí, Felipe González 
Bernabé. 

| Y para que sirva de notificación y em
plazamiento á dichos herederos, pongo la 
presenta para su publioaoión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provineia. 

Madrid 3 de Septiembre de 1906.=E! 
Escribano, Felipe González Bernabé, 

246.—13. 
CÓRDOBA 

Por providenoia de esta fecha, diotada 
por el Sr. Juez municipal del distrito de 
la Derecha, é interino de instrucción, se 
oitan & los denunciados Melitón Montero 
Huertas, vecino de Madrid, y á Agustín 
Molina Sanz, vecino de Granada, para-
que dentro del término de diez días, oon-
tadoB desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de Córdoba, Granada y esta, oapi-

: tal, oomparezoan ante este Juzgado si-
' tuado en la calle Góngora sin número, á 
prestar deolaraoión en sumario que BB 
instruye en este. Juzgado oontra los mis
mos por estafa á la Compañía.da los fe
rrocarriles Andaluces; bajo aperoibí-

imientode que Si no se presentan dentro 
de dicho término, serán conducidos por 
\& fuerzaípúbOoa y les íparar'áíei perjui-

|oiO;á que haya lugarjen derecho. 
. Y para que s í r v a l e citación en forma 
á dichos denunciados, pongo la presente 
que firmo en Córdoba á 31 de Agosto de 
1 9 0 6 . = E 1 EsoribanD' Licenciado, Pedro 
Fernández Hurtado, 
i 250;—13, . 

\ Juzgados municipales 

; 'VILLA^,,UEVA,DEL PARDILLO 
; Era el juicio de fáltas icelebrado por eí> 
|te Juzgado mubíéípal, é t iv i r tud de le
siones BUfridas-por i^uan Hévia;Fernán'-
dez, ha reoaido la sentencia cuya par'8 

dispositiva dice a3í: 
[ Fallo: Que debo absolver y absuelvo^ 
Eugenia Villalba Pérez, declarando las 
costas de ofioio. " i 

Y como quiera que se ignora el para
dero dé" Juan Hevia Fernández y Euge
nia Villalba PéreZj se hace-público paf* 
que llegua&íOOnpoimienjio/delqs mismos 
y puedan Üáoé'r y usar de ios derechos 
que les concede la ley en el plazo de diez 
días , ;yoaso contrario se darán- por no-r 
tincados y conformes con dicho fallo. L 
; Villanueva del Pardillo éi7 de Ago«l?| 
de 1906.=E1 Juez munioii)al, Barnsb 
Rubro.'üPr S. M., El Seorétario, Fernán' 
do Fernández. ' 251 -— 
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